
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Orden de 9
de junio de 2000, por la que se autoriza la
implantación de nuevas enseñanzas en los

Institutos de Educación Secundaria en el
curso académico 2000-2001.
Advertido error en la Orden de 9 de junio de 2000, por la que se au-
toriza la implantación de nuevas enseñanzas en los Institutos de Educa-
ción Secundaria en el curso académico 2000-2001, publicada en el
D.O.E. n.º 69, de 15 de junio de 2000, se procede a su rectificación.

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 22 de junio de 2000, por la que
se modifica la Orden de 17 de junio de
1999, que resuelve la convocatoria de
provisión de puestos de trabajo vacantes de
dirección de centros de personal laboral, por
el procedimiento de concurso, conforme a lo
establecido en la Disposición Adicional
Octava del III Convenio Colectivo.

Por medio de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Badajoz, de fecha 4 de enero de 2000, ha sido estima-
do parcialmente el recurso contencioso-administrativo n.º 609/99,
interpuesto por D. Antonio del Olmo Frías, contra la Orden de 17
de junio de 1999, que resuelve la convocatoria de provisión de
puestos de trabajo vacantes de dirección de centros de personal
laboral, por el procedimiento de concurso, conforme a lo estableci-
do en la Disposición Adicional Octava del III Convenio Colectivo,
otorgando al recurrente un total de 2,25 puntos más de los obte-
nidos en el citado concurso.

Como consecuencia de la alteración que se produce por la citada
resolución judicial es preciso incluir al actor entre los aspirantes
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